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METROVACESA PROMOCIÓN Y ARRENDAMIENTO, S.A.
CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
 
De conformidad con lo acordado por los administradores mancomunados de Metrovacesa Promoción y Arrendamiento, S.A. (la "Sociedad”
o “Metrovacesa”), se convoca a los Sres. Accionistas a la Junta General Ordinaria de Accionistas que se celebrará a las 12.00 horas, el día
27 de octubre de 2020, en única convocatoria, para deliberar y resolver los asuntos comprendidos en el orden del día que se indica más
abajo. De conformidad con lo previsto en los artículos 11 y 16 de los estatutos de la Sociedad, así como en las medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se convoca esta Junta General con carácter exclusivamente
telemático con el objeto de no comprometer la seguridad y salud de los accionistas.
 
ORDEN DEL DÍA
 
Primero Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales individuales de la Sociedad y sus sociedades dependientes,
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019
Segundo Examen y aprobación, en su caso, del informe de gestión individual de la Sociedad, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2019
Tercero Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Órgano de Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2019
Cuarto Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado individual correspondiente al ejercicio cerrado a 31
de diciembre de 2019
Quinto Reelección de auditores de la Sociedad
Sexto Agrupación del número de acciones o “contrasplit” y cancelación de las acciones en que se divide el capital social actual de la
Sociedad para su canje por acciones de nueva emisión, en la proporción de una acción nueva por cada 50.000 acciones preexistentes de la
Sociedad, (i) elevando el valor nominal unitario de las acciones de 0,10 euros a 5.000 euros; y, (ii) a efectos de cuadrar la ecuación de canje
referida, la previa reducción de capital en la cuantía de 2.815,40 euros mediante la amortización de 28.154 acciones de 0,10 euros de valor
nominal cada una, de titularidad de la sociedad matriz Metrovacesa, S.A. Consiguiente modificación del artículo 3 de los Estatutos Sociales.
Séptimo Delegación de facultades para la formalización, inscripción, desarrollo, interpretación, subsanación y ejecución de los acuerdos
adoptados.
 
DERECHO DE ASISTENCIA
Los derechos de asistencia, representación y voto de los Sres. Accionistas se regularán por lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos
Sociales. Podrán asistir a las Juntas Generales los titulares de diez o más acciones que, con una antelación de cinco días a aquél en que
se celebre la Junta General, figuren inscritos en el correspondiente Registro de anotaciones en cuenta y se hallen provistos de la
correspondiente tarjeta de asistencia.
 
REPRESENTACIÓN
De acuerdo con el artículo 16 de los Estatutos Sociales, todo accionista con derecho a voto podrá hacerse representar en la Junta General
por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. La representación deberá conferirse con carácter especial para cada Junta
General. La representación deberá conferirse por escrito o mediante correspondencia postal.
 
Cuando se confiera por medio de correspondencia postal solo se reputará válida la que sea dirigida a la Sociedad, a la atención de la
Oficina del Accionista, en la sede social, sita en Parque Empresarial Vía Norte, C/ Quintanavides, 13 (28050) Madrid, y que se efectúe
remitiendo a la Sociedad un escrito en el que conste la representación otorgada, acompañado de la tarjeta de asistencia expedida por la
entidad o entidades depositarias de los títulos.
 
La representación conferida habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmediatamente anterior al previsto
para la celebración de la Junta General. En caso contrario, la representación se tendrá por no otorgada.
 
En los documentos en los que consten las representaciones para la Junta General se reflejarán las instrucciones sobre el sentido del voto,
entendiéndose que, de no impartirse instrucciones expresas, el representante votará a favor de las propuestas de acuerdos formuladas por
el Órgano de Administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.
 
En el supuesto de que pudiera ser sometido a votación en la Junta cualquier otro asunto que no figurase en el Orden del Día, siendo por
tanto ignorado en la fecha de la delegación, el representante deberá emitir el voto en el sentido que estime oportuno atendiendo al interés
de la Sociedad y de su representado. La representación es siempre revocable.
 
La asistencia personal a la Junta General del accionista representado tendrá valor de revocación de la representación otorgada.
 
VOTO POR MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA
En lo que se refiere a la emisión del voto a distancia, se establece lo siguiente: Los accionistas con derecho de asistencia y voto podrán
emitir por correo su voto sobre las propuestas relativas a puntos comprendidos en el Orden del Día. El voto por correo se emitirá remitiendo
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mediante correspondencia postal dirigida a la Sociedad a la atención de la Oficina del Accionista, en la sede social, sita en Parque
, un escrito en el que conste éste, acompañado de la tarjeta de asistenciaEmpresarial Vía Norte, C/ Quintanavides, 13 (28050) Madrid

expedida por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta, debidamente firmada y
cumplimentada por el accionista. Para su validez, el voto emitido por correo habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro
horas del día anterior al previsto para la celebración de la Junta General. En caso contrario, el voto se tendrá por no emitido.
 
Los accionistas con derecho de asistencia que emitan su voto a distancia en los términos indicados, al amparo de lo previsto en los
Estatutos Sociales, serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se trate.
 
El voto emitido a distancia quedará sin efecto:
1. Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la emisión y dentro del plazo establecido para ésta.
2. Por asistencia personal telemática a la reunión por parte del accionista que lo hubiera emitido o de su representante.
3. Por la enajenación de las acciones con anterioridad a la celebración de la Junta General que tuviera conocimiento la Sociedad.
 
ASISTENCIA Y VOTO POR MEDIOS TELEMÁTICOS
1. Asistencia por medios telemáticos Tomando en consideración la situación de alerta sanitaria generada por la enfermedad del
coronavirus, se acuerda que la asistencia a la Junta se realizará exclusivamente a través de medios telemáticos que permitan la conexión
en tiempo real con el local donde se desarrolle la Junta. Los medios para asistir de forma telemática a la Junta estarán a disposición de los
accionistas a través de la página web de la Sociedad ( ), accediendo al espacio dedicado a Junta Generalhttp://www.mvcpya.com/
Ordinaria de Accionistas, apartado Asistencia telemática desde las 9:00 h del día de celebración de la reunión.
A estos efectos, los accionistas que deseen asistir telemáticamente a la Junta, deberán registrarse no más tarde de las 11:45 h del día de
celebración de la reunión. Durante la celebración de la Junta y hasta el momento en que el Presidente de la Junta dé comienzo al turno de
intervenciones, los accionistas o sus representantes, a través de los medios habilitados para la asistencia telemática en la página web de la
Sociedad ( ), accediendo al espacio dedicado a Junta General Ordinaria de Accionistas, apartado Asistenciahttp://www.mvcpya.com/
telemática, podrán intervenir o solicitar las informaciones o aclaraciones que estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el
Orden del Día.
 
Asimismo, durante la celebración de la Junta y hasta el momento inmediatamente anterior al inicio de la votación de las propuestas de
acuerdo, los accionistas o sus representantes, a través de los medios habilitados para la asistencia telemática, podrán proponer la adopción
de acuerdos sobre asuntos no contemplados en el Orden del Día de la reunión, en los casos en los que ello es legalmente admisible.
 
Cualquiera de los accionistas o representantes asistentes por vía telemática que deseen manifestar al Notario su abandono de la Junta
deberán hacerlo enviando una comunicación electrónica a través de los medios habilitados para la asistencia telemática en la página web
de la Sociedad (http://www.mvcpya.com/), accediendo al espacio dedicado a Junta General Ordinaria de Accionistas, apartado Asistencia
telemática. Una vez comunicada al Notario la voluntad expresa de abandonar la reunión se entenderán por no realizadas cualquier
actuación que efectúe telemáticamente con posterioridad. La asistencia mediante medios telemáticos a la Junta del accionista que hubiera
delegado o votado a distancia previamente, sea cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin efecto dicha delegación o voto.
 
2. Voto por medios telemáticos Los accionistas o sus representantes que participen en la Junta mediante asistencia telemática podrán
votar a través de los medios habilitados para la asistencia telemática en de la página web de la Sociedad ( )http://www.mvcpya.com/
accediendo al espacio dedicado a Junta General Ordinaria de Accionistas, apartado Asistencia telemática, desde que se conecten a la
plataforma el día de la celebración de la Junta y hasta el momento en que se proceda a las votaciones.
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, modificado por el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 en relación con el artículo 521
de la Ley de Sociedades de Capital, el mecanismo para la emisión del voto por medios telemáticos dispone de las debidas garantías de
autenticidad e identificación del accionista que ejercita el derecho de voto. Las garantías que el Órgano de Administración considera
adecuadas para asegurar la autenticidad e identificación del accionista que ejercita su derecho de voto, son la firma electrónica reconocida
y la firma electrónica avanzada, en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, siempre que estén
basadas en un certificado electrónico reconocido del que no conste su revocación y emitido por la Autoridad Pública de Certificación
Española (CERES), dependiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
 
Aquellos accionistas que dispongan de una firma electrónica que cumpla los requisitos indicados y se identifiquen mediante ella, así como
aquellos accionistas poseedores del Documento Nacional de Identidad electrónico (DNIe), podrán emitir su voto en relación con los puntos
del Orden del Día de la Junta, a través de la página web de la Sociedad (http://www.mvcpya.com/) accediendo al espacio dedicado a Junta
General Ordinaria de Accionistas, apartado Asistencia telemática y siguiendo el procedimiento allí establecido.
 
El accionista que desee votar de forma telemática debe indicar el sentido de su voto para cada uno de los puntos incluidos en el Orden del
Día. Si, en relación con alguno de los puntos del Orden del Día no indica el sentido de su voto, se entenderá que vota a favor de las
propuestas del Órgano de Administración sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día formulado por éste.


